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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintisiete de octubre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2023-00052 
 

 

Se dispone la realización de la audiencia de que trata el Art. 372 y 373 del C.G.P., para el DÍA 4 de 

diciembre de 2023 A LAS 9 A.M. Se les requiere a los apoderados para que garanticen la conexión de 

las partes a la audiencia. Enlace para el ingreso a la audiencia https://call.lifesizecloud.com/19717658.  

 

En la audiencia se agotará la conciliación, saneamiento del proceso, interrogatorio de partes, fijación 

del litigio, práctica de pruebas, alegaciones y sentencia. La asistencia de las partes y sus apoderados 

es obligatoria so pena de las sanciones probatorias y pecuniarias que la ley contempla. 

 

Como allí se agotará todo el derrotero de la audiencia de los Arts. 372 y 373 se DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

PARTE DEMANDANTE   

 

DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta las pruebas documentales allegadas con el escrito de 

demanda y subsanación de demanda 

 

Se requiere a la parte demandada para que aporte al juzgado el acta de la asamblea de propietarios 

celebrada el día once (11) de febrero de dos mil veintitrés (2023), con sus respectivos soportes. El 

acta deberá indicar si la asamblea es ordinaria o extraordinaria, además la forma de la convocatoria, 

orden del día, nombre y calidad de los asistentes, su unidad privada y su respectivo coeficiente, y los 

votos emitidos en cada caso. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/19717658


Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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